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LEY DE GLACIARES
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¿Qué es un glaciar?
¿Qué hay que proteger?
¿De qué hay que protegerlo?
¿Quién decide qué proteger?

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26639-174117/texto


1.Objeto
2.Definición
3.Inventario
4.Información registrada
5.Realización del inventario
6.Actividades prohibidas
7.Evaluación de impacto ambiental
8.Autoridades competentes
9.Autoridad de aplicación
10.Funciones
11.Infracciones y sanciones
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https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26639-174117/texto


MODIFICACIÓN DE LEY DE GLACIARES
La reforma “Barrick Gold”
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Se modifica
No se modifica
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“La normativa actual presenta confusión sobre qué es el objeto protegido”
Sólo se protegerá el ambiente que tenga función hídrica
Cada provincia decide qué se protege y qué no
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https://www.senado.gob.ar/micrositios/nota/23525/noticias


“La presente ley debe interpretarse de acuerdo al art. 41 que
dispone la utilización racional de los recursos en las provincias”

Corresponde a Nación dictar las normas de protección, y a las
provincias las necesarias para complementarlas”

1. Objeto 
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https://www.congreso.gob.ar/constitucionParte1Cap2.php


2. Definición 
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No se modifica la definición de glaciar, sino que se dice que lo
que se protege es el glaciar que afecte al recurso hídrico



3. Inventario 
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Inventario ahora sólo cubre las reservas que afecten el recuerso hídrico
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Una vez que la provincia define que no afecta al recurso hídrico, deja de
estar protegido por ley y otras normas aplicables.

3. Inventario bis
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5.Realización del inventario

Si la provincia lo indica, el IANIGLA (Instituto Argentino de
Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales) debe
eliminar al glaciar del inventario
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6. Actividades prohibidas 

Las actividades se prohíben en las regiones
definidas por la provincia
Se elimina la prohibición de liberación de
contaminantes en zonas periglaciares
Se elimina la prohibición de explotación
hidrocaburífera en zonas periglaciares
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8. Autoridades competentes

Provincias indican a IANIGLA qué deben
modificar en el inventario nacional de glaciares



Principales modificaciones:

Redefinición de zona glaciar protegida -
únicamente se considera si afecta al recurso
hídrico
Lo que afecta o no al recurso hídrico lo define
cada provincia y lo informa al IANIGLA
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RIESGOS AMBIENTALES
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El instituto IANIGLA, responsable del
inventario nacional de glaciares, no fue
consultado sobre la modificación de la ley 
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1% de la superficie de la cordillera está
compuesta por glaciares de escombros

https://ianigla.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/204/2025/11/COMUNICADO-IANIGLA.pdf


I D O N E L L A M A R Z O  2 0 2 6

O B S E R V A T O R I O  D E L  D E R E C H O  A  L A  C I U D A D

Agua de Mendoza es provista casi en
su totalidad por la nieve provenientes
de zonas glaciares y periglaciares
Glaciares de escombros aportan entre
un 25 y un 50% del caudal en cursos de
agua en Andes áridos
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17% reducción de glaciares en 10 años

https://ianigla.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/204/2025/11/COMUNICADO-IANIGLA.pdf
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Algunas consecuencias de no
proteger el ambiente periglaciar (por
ende el glaciar)

Contaminación de cursos de agua
Alteración del ciclo del agua
Producción de alimentos
Modificacíon del clima local 
Disminución del albedo
Pérdida de biodiversidad
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¿QUIENES SE BENEFICIAN?
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Regalías = 3% del valor de pozo
Trabajo indigno, pocos puestos
No deja riqueza a las pcias, sólo a sus políticos



RESUMEN / CONCLUSIONES 
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Resumen

Redefinición de zona glaciar protegida - únicamente se considera si afecta al
recurso hídrico
Lo que afecta o no al recurso hídrico lo define cada provincia
La minería se escuda diciendo que busca “cumplir con la CN” pero según el art.
41 de la CN, las leyes provinciales deberían complementar, es decir
proteger más y no menos a los recursos
Cualquier actividad industrial en zonas periglaciares y glaciares representa un
riesgo para la provisión de agua de las provincias
Los glaciares de escombros proveen del 25 al 50% del agua dulce
El daño a los glaciares atenta contra la seguridad hídrica, de alimentos, y
favorece condiciones de vida hostiles frente al CG yCC actual
Las mismas empresas que tienen denuncias hace +10 años en Argentina
siguen impunes e impulsando esta ley
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2.276 páginas
66.000 inscriptos
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Todavía no te
anotaste?

https://forms.hcdn.gob.ar

https://forms.hcdn.gob.ar/


"El cambio climático no es un problema científico. Es un
problema humano. El poder más grande para cambiar el
mundo no depende de la tecnología. Depende del respeto y la
compasión - por nosotros, por todos los humanos y por toda la
vida. Esto es la regeneración.”

 Paul Hawken (2021). Regeneration: Ending the Climate Crisis in One
Generation.
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